
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2019-00195-00-00   

Pertenencia de CLARA MARGARITA DEL PILAR MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

contra (1) GUSTAVO ELÍAS SOTELO COVO Y (2)PERSONAS INDETERMINADAS 

QUE SE CREAN CON DERECHO sobre el inmueble(s) pretendido en usucapión. 

 

Agréguense las respuestas de ANI, CATASTRO DISTRITAL Y EL VUR 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, que anteceden. 

 

La parte actora proceda a dar cumplimiento a auto del 13 de febrero de 2020, 

y acredite la inscripción de la medida cautelar. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
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